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Etapas del Instrumento
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DIAGNÓSTICO

Deberá permitir conocer el 

estado actual del territorio, 

para confrontarlo con la 

imagen deseada, de tal 

manera que permita formular 

adecuadamente la 

planeación del territorio del 

municipio o distrito.

Dimensiones

Ambiental

Económica

Socio cultural

Funcional

Institucional

FORMULACIÓN 

Comprende el proceso de 

toma de las decisiones 

para el ordenamiento del 

territorio, que se traducen 

en los componentes y 

contenidos.

Componentes

General

Urbano

Rural

ADOPCIÓN 

Incluye la 

concertación, 

consulta y aprobación 

del PBOT

Instancias

Consejo de Gobierno

CORTOLIMA

Consejo Territorial de 

Planeación 

Concejo Municipal

SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN 

Recolección y análisis de 

información para adelantar 

la medición anual del 

estado de avance de la 

ejecución de los programas 

y proyectos

1 2 3 4
IMPLEMENTACIÓN 

Ejecución y puesta 

en marcha (corto, 

mediano y largo 

plazo)

5



Estructura de la formulación
Según Decreto 1232 de 2020 
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Contenido Estratégico 

(Políticas, objetivos, estrategias y acciones 

para la ocupación, aprovechamiento y 

manejo del suelo)

COMPONENTE GENERAL 

Contenido Estructural 

(Modelo de Ocupación)

COMPONENTE 

URBANO

COMPONENTE

RURAL

PROGRAMAS 

Y PROYECTOS



Visión 

San Sebastián de Mariquita, conocida como la "Capital 
frutera de Colombia", se posicionará como la centralidad 
dinamizadora del norte del Tolima, oriente de Caldas y 

occidente de Cundinamarca. Basándose en su ubicación 
estratégica a nivel nacional y en sus potencialidades, se 
consolidará su papel como un centro de conectividad, 
logística, agroindustria y prestación de servicios en 

áreas como salud, educación, administración, medio 
ambiente, turismo y conocimiento.
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Objetivos, Metas y Políticas

OBJETIVOS
1. Lograr un desarrollo 

territorial que procure por la 
sustentabilidad ambiental y la 

seguridad de la población 
mediante la incorporación de 

la gestión del riesgo en el 
ordenamiento territorial.

2. Promover el equilibrio 
territorial, procurando el uso 
eficiente y racional del suelo 
en favor del bien común a 
través de la compacidad 

urbana. 

3. Mejorar la calidad de vida 
de todos los habitantes, 
garantizando el acceso 

equitativo a los servicios 
comunes y hábitat dignos.

4. Valorar y potenciar el 
desarrollo del área rural, 

estableciendo una 
articulación efectiva con las 

dinámicas supramunicipales y 
urbanas.

METAS
1. Armonización de usos y 

actividades
4. Infraestructura óptima y de 

calidad
5. Acceso equitativo a 

servicios públicos de calidad

6. Articulación rural, urbana y 
regional con sólidas cadenas 

productivas

2. Crecimiento ordenado y 
sostenible

3. Ordenamiento con enfoque 
diferencial y de género

POLÍTICAS

1. Crecimiento 
y expansión 
sostenible 

2. Ocupación 
y 

aprovechamie
nto del suelo 
equilibrado 

3. Vivienda de 
calidad 

4. Espacios 
públicos 

conectados, 
equitativos, 
accesibles y 

seguros

5. 
Equipamiento
s para todos 

6. Servicios 
Públicos con 

total 
cobertura 

7. Ruralidad 
integrada y 
planificada 

8. Economía 
rural, 

municipal y 
regional



MODELO DE OCUPACIÓN 
DEL TERRITORIO



Modelo de Ocupación de Territorio

Es la estructura territorial que fija la estrategia de localización y distribución de 
actividades, grandes infraestructuras requeridas y características de los 
sistemas que garantizan la interacción de las actividades.
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COMPONENTES

1. La clasificación del suelo rural, 
urbano y de expansión.

2. La categorización del suelo de 
protección y de usos permitidos, 
restringidos y prohibidos

3. La normativa de uso y ocupación del 
suelo

4. Las estructuras territoriales:  
Ecológica, Funcional y Socioeconómica

5. PEMP y AJCM

FUNDAMENTOS

Å Integración subregional
Å Compacidad, con un proceso de 

expansión contenido y estratégico
Å Mezcla de usos y actividades
Å Densidad: crecimiento demográfico y 

patrimonio cultural
Å Integración socio-espacial
Å Conectividad
Å Productividad 
Å Calidad de vida 



MODELO DE OCUPACION URBANO Y RURAL



CLASIFICACIÓN DEL SUELO



Clasificación del suelo
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Ley 388/97 el suelo del Mariquita

se clasifica en:

Á Urbano

Á Expansión urbana

Á Rural

Á Y se define la categoría de suelo

rural suburbano y centros

poblados rurales



Clasificación del suelo
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Suelo urbano

se define a partir del MOT, la normativa nacional y el

análisis técnico (perímetro hidrosanitario) buscando el

equilibrio territorial a través de:

Á La consolidación del casco urbano uniendo la huella

urbana

Á La compacidad urbana que aproveche la ciudad

construida, antes de consumir nuevo suelo

Á Mantener la EEP como barrera natural que no debe ser

sobrepasada por la huella urbana

Suelo de expansión

Se define a partir del MOT, las previsiones de crecimiento

urbano,

los déficits, las oportunidades de crecimiento al interior del

perímetro urbano actual, las densidades previstas para el

desarrollo futuro, y el consumo de suelo asociado a las

dinámicas productivas y residenciales



Clasificación del suelo
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Suelo rural:

Se reafirman los centros poblados

Si en la implementación del PBOT se identifican sectores rurales con criterios para ser centro poblado rural

o núcleo rural, la administración municipal deberá realizar su respectiva incorporación previo análisis

cartográfico, caracterización y delimitación.



Áreas de protección y 
conservación



Elementos determinantes de la Estructura 
Ecológica Principal 

1. Áreas de Protección y conservación ambiental
Reserva forestal Protectora Nacional quebradas el Peñón y San Juan

Humedal Laguna El Silencio

2. Estructura Ecológica Principal

Se adopta la establecida por Cortolima

3. Áreas de Riesgo 



Áreas de protección y 
conservación ambiental
- Reserva Forestal protectora de las Quebradas el Peñon y San Juan

- Humedal Laguna el Silencio

- Plan de Ordenamiento y Manejo de Cuencas Hidrográficas Gualí y 
Guarino

- Estructura Ecológica principal, Rondas hídricas y Cuenca abastecedora 
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Áreas de protección y 
conservación ambiental
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Elementos determinantes de la Estructura 
Ecológica principal 
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ESTRUCTURA ECOLÓGICA URBANA
Medidas de protección y conservación ambiental



1. Respetar el borde urbano-rural conformado 
por la EEP próxima al casco urbano



2. Recuperar y conservar como zonas de 
protección los elementos de la EEP



ESTRUCTURA ECOLÓGICA

ESTUDIO DE RIESGOS



Áreas de riesgo para localización de 
asentamientos humanos
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Áreas de riesgo para localización de 
asentamientos humanos

a. Para la zona urbana y de expansión se presentan áreas en condición de riesgo para el fenómeno de lahares

b. En suelo rural, se presenta áreas de condición de riesgo para los cinco fenómenos: movimientos en masa,
inundaciones, avenidas torrenciales, incendios forestales y lahares

c. Dentro de la reserva Forestal Protectora de las quebradas el Peñón y San Juan, se presenta áreas en
condición de riesgo para el fenómeno de movimientos en masa

d. En los centros poblados: Albania, El Hatillo, la Cabaña y Parroquia, poseen áreas en condición de riesgo para
el fenómeno de movimientos en masa.

e. Los centros poblados de Camelias, Marías y Pitalito no presentan áreas en condición de riesgo para ningún
fenómeno
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Áreas de riesgo para localización de 
asentamientos humanos

Ejemplo de áreas en condición de riesgo por Lahares ïCasco urbano
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El área en condición de riesgo es de 0,88 Ha

equipamientos: Centro de acopio, Matadero
municipal, Plaza de ferias, Puente de Juan Díaz,
Puente Quebrada Luchima, Puente Río Medina y
PuenteRíoSucio.

Adicionalmente,se presentan 0,77 km de vía en
áreas con condición de riesgo.

Estas vías están ubicadas principalmente en la
vereda Las Lomasal occidente del casco urbano.



Áreas de riesgo para localización de 
asentamientos humanos

áreas en condición de riesgo por Inundaciones
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El área en condición de riesgo es de 0,63 Ha.
Ubicadas en veredas El Caucho y Oritá.

equipamientos: El centro de acopio, el matadero
municipal, el cementerio municipal, la Plaza de
feriasy el PuenteRíoSucio



Áreas de riesgo para localización de 
asentamientos humanos 
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Parroquia - 0,14 Ha Albania - 0,04 Ha

La Cabaña - 0,03 Ha El Hatillo - 0,33 Ha

Áreas en condición de riesgo por Movimientos en Masa



Áreas de riesgo para localización de 
asentamientos humanos 
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Reserva Forestal Protectora Quebradas el Peñón y San Juan

Áreas en condición de riesgo por Movimientos en Masa

El área en condición de riegos corresponde 
a 51,92 Ha

Las áreas se concentran hacia el centro 
del Bosque municipal, en las veredas 
San Juan, San Jerónimo, San Diego Alto 
y San Diego Bajo.
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ESTRUCTURA ECOLÓGICA URBANA
Medidas asociadas a la amenaza y el riesgo

Por ejemplo:

Å Suelos de protección, imposibilitar la 
ubicación de asentamientos 
humanos

Å Reubicación de viviendas

Å Estudios detallados

Å Actualización del PMGRD

Å Base de datos documental y 
geográfica de los eventos



ESTRUCTURA VIAL Y DE 
TRANSPORTE



SISTEMA DE MOVILIDAD
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Consolidar el sistema de movilidad para que sea sostenible, 

fluido accesible y seguro.

Generar condiciones de la infraestructura de transporte que 

soporten el crecimiento económico con seguridad y 

bienestar.

Å Fortalecer la planeación del sistema de movilidad e

instrumentos de gestión.

Å Establecer parámetros para los nuevos desarrollos urbanos,

Å Lograr la continuidad vial y conexión adecuada de los

sectores aislados de área urbana.

ÅReducir la congestión en el centro fundacional y zonas de

influencia.

Å Intervención de vías secundarias y locales priorizadas para

que sean multifuncionales.

Å Incrementar el uso del modo bicicleta mediante la dotación

de infraestructura que permita el desplazamiento seguro e

interconectado.

Å Incrementar la seguridad vial.



SISTEMA DE MOVILIDAD 
URBANO ïJerarquización vial

Malla vial principal (en rojo)
o Son pasos urbanos, concesionados

o No se permite carril de estacionamiento paralelo a la vía

o Concesionario debe implementar planes de velocidad

o Para actividades de alto impacto, accesos por carril de 

servicio o por vía secundaria

Malla vial secundaria (en café) (a cargo de 

desarrolladores y debe ser cedida al mcpio.)
o Se permite carril de estacionamiento paralelo a la vía, 

señalizado.

ñTodo proceso de urbanizaci·n debe garantizar la continuidad de la 

malla vial principal y secundaria existente y la propuesta en los 

sectores aleda¶osò

Malla vial local (a cargo de desarrolladores y debe 

ser cedida al mcpio.)
o Deben tener andenes a ambos lados 

o Conservación de la vegetación 
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SISTEMA DE MOVILIDAD URBANO - CicloRed

Å 17km

Å Vías Ciclista (ciclorruta o ciclobandas con segregación 

física), así como las distintas opciones de vías ciclo-

adaptadas.

Å Ciclorruta preferiblemente solo en la Alameda

Å Intersecciones/pasos seguros

Å Requiere diseño detallado

Å No es para triciclos

Å En la zona de conservación patrimonial Centro Histórico, 

los carriles vehiculares podrán compartir espacio con 

triciclos como medio alternativos de transporte público de 

pasajeros (previo cumplimiento de normas y autorización).
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Vías terciarias priorizadas



Vías proyectadas rurales próximas y suburbanas 



Otros perfiles rurales 


